
w

M u n ¡c ipa lid ad Dist rita I

CERRO COLORADO
"Cuna letSillar'

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado

Central Telefón¡ca: 054-382590
http:// www. municerrocolorado. gob.pe

ACUERDO DE CONCEJO N' ) 6 q .2O24.MDCC

Ceno Colorado. 03 de diciembre del 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUATIÍO:

El Concejo de la l\y'unicipalidad Distntal de Cerro Colorado en Ses¡ón ordinaria N" 022-2024-IVDCC de fecha 29 de

noviembre del 2024lrató la moción de afectación en uso a favor de la l\¡unicipal¡dad oislrital de Cerro Colorado.

CONSIDEMNOO:

Que, la luunicipalidad, confome a lo aslablecido en el articulo 194' de la Constitución Poljtica d€l Estado y los articulos I

y ll delTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, es elórgano de gobierno promotor del desarrollo local,

con personeria luridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política,

i administratjva en los asunlos de su comp€tencia y tienen como fnalidad la de Íepresenlar al v€cindario, promover la

prestación de los servicios públicos y el desarIollo inlegral, soslen¡ble y armónico de su circunscripciÓn.

Que, el articulo 41'de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, regla que los acuerdos son d€cisiones, que

loma el conceio, referidas a asuntos especiicos de interés público. vecinalo institucional, que expresan la voluntad delórgano de

gobierno para practicar un delerminado acto o suietarse a una conducta o norma inslilucional.

Que, el ¡umeral I del articulo 56" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, prsceptúa que son bienes de las

l\¡unicipalidades los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales.

Oue, el articulo 58' de la referida Ley estatuye que "/os b¡enes ¡nmuehlss de las Mun¡c¡pal¡dades a que se re¡ere el

prcsente capttulo, se mscr,iben er| /os Reglsfros Públ¡cos, a pet¡c¡ón del Ahalde y pot el néñto del Acuerdo de Conceja

coÍespond¡ente',

Que, elitem 2 del numeral 3.4 delarticulo 3' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,

aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, establece que son acto6 de adm¡nistración, aquellos a través de los cuales

se ordena el uso y aprovechamjento de los predio6 estatales, tales comoi afectación en uso, c€s¡ón en uso, usufructo, arrendamiento

comodalo, servidumbre, y ofos actos que no impliquen desplazamiento de dominio.

Que, respecto de los requisilos comunes para solicitar el otorg amiento de actos de adm¡nistración o disposición de predios

estatales, el Reglam€nto de la Ley General del S¡stema Nacionalde Bienes Estatales, aptobado por Decteto Supremo N'008-2021-

VIVIENDA, prescrjbe que:'1(n.1 Parc sol¡citar eldorgan¡ento de actos de adm¡n¡stnc¡ón o disposic¡ón sobr'€ prad,os esfafaies, son

requlsllos comun€s /os sig u¡entes: L La sd¡citud d¡ig¡da a la ent¡dad conpetente en la cual se ind¡que nonbrcs y apell¡dos conpletos,

don¡c¡t¡o y núnerc de DNt, y en su caso, h catidad d6 apoderúo o rcprcsentante legal de la persona naturcl o iuríd¡ca o de la ent¡dad

a quien representa, as¡ cono, fecha y frma. Ad€/tlás, la sol¡citud debe contenet la exprcsión concreta del ped¡do. ¡nd¡cando la

ubicación y árca delprcdio, número de ta paft¡da r9g¡stnl dd predio en caso de encontftrse ¡nscrito, la causal o supuesto legal al que

se ñogo, uso o f¡nal¡dad al que se destinüá el pred¡o y el plazo püa el que se solic¡ta el otorgan¡ento del derecho, según conesponda

2. Si el sot¡cilante o su representante es extnnjero, se aconpaña ta cop¡a del pasapole o del cané de srtranierÍa. 3. Sl eisoiiclanls

es un Gob¡emo Local o un Gob¡erno Regiona¿ se adjunta et Acuerdo de Concúo Mun¡c¡pal o del Consek Regional, rcspeclivanente '

Que, el articulo 151'de la noma anles mencionada respeclo a la afectación en uso señala que por la afectación en uso

se otorga a una entidad el derecho de usar a titulo gratuito, un predio de dominio privado estatal, para que lo destine al uso o servicio

público para el cumplimiento de sus fines institucionales. En lorma excepcional, puede constituirse sobre predios de dominio público

s¡emDre oue no se desnaiuralice u obstaculice el nomal funcionamienlo dol uso públ¡co del predio o de la prestación delservicio

público, conforme a lo eslablecidoen el numeral90.2 del articulo 90 delReglamento. Las condiciones especifcas de la afeclación en

uso son eslablecdas en la resolución qu€ la aprueba o en sus anexos, de ser el caso

eue, por su parte e¡ articulo 153' del Reglamento de la Ley General del Sislema Nacional de Bienes Estatales aprobado

Dor Decrelo supf€mo N' 008-2021-VIVIENDA, respecto del procedimiento de afeclación en uso establecet " l.. ) 153 2 La

prcsenta ante ta enttdad prop¡etaia det predio o, en el caso de los predios del Estado, ante la sBN o el Gob¡emoAtad*ál con
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tunc¡ones tftnsleidas, según coresponda. 1t3.3 La solicilud debe contener los requ¡sdos osfab/ecldos en el añiculo 100 del

Reglanento. 153.4 Ad¡c¡onatnente, se debe adjuntar et expod¡ente del proyeclo o el plan conceptua¿ cuando se requ¡en para la

ejecuc¡ón de un prcyecto, de acuedo a las especiñcac¡ones que se detallan a cont¡nuación: L Elexped¡ente del proy*ta debe estal

aprobado o v¡sada pot la autoñdad o área conpetente de la ent¡dad sol¡c¡tante, conteniendo cono mín¡no: denoninac¡ón, desüipc¡ón,

f¡nal¡dad, objetivo y alcances del proyedo, ¡ndicac¡ón de beneliciarios, justif¡cac¡ón de la dinens¡ón del área sol¡citada, planos de

distribuc¡on y nenoia desüiptiva det proyeclo, cronograna genenl de la ejecuc¡ón del prcyecto y plazo parc su culn¡nac¡ón,

presupuesto est¡nado y la loma de financ¡an¡ento. 2. El plan conceptual debe estat v¡sado pot la autoidad o área cunpdente de la

ent¡dad sol¡cilante, conteniendo cono nín¡no: objet¡vos, desüipción técn¡ca del proyeclo, demanda y núnao aprcx¡nado de

benefic¡aios, üonograna prclin¡naL justificac¡ón de la d¡nensión del área sol¡c¡tada, presupuesto est¡nado y toma de f¡nanc¡anienlo.

153.5 Cuando la soticitud se sustente ü un expediente del proyedo, se otorga la afectación establec¡endo la oblgación de que la

afectar¡a cunpla con ta ejocuc¡ón del proyecto de acuedo al crcnograna f¡hdo, bah aperc¡bin¡onto de extinc¡ón de la aladac¡ón en

de incunpl¡n¡ento. 153.6 Cuando Ia solicitud se suslente ef) un p/an conceptual,la rcsolución que aprueba la afectac¡ón

íso estabtece como oblígac¡ón que en un náxino de dos (02) años, la afeclaria presffita el exped¡ente del proyeclo, baio

aperc¡b¡n¡ento de ext¡nc¡ón de la afecle¡ón ü caso de incunpl¡n¡ento. De cunpl¡rse d:tcha obl¡gac¡ón dentrc del plazo prev¡sto, la

ent¡dad enite nueva rcsotución establec¡endo el plazo para la ejecuc¡ón del proyecto, confüme alcronogrcna fiiado en ésle. 153.7

La ejecuc¡ón del proyecto puede set rcalizada ylo financ¡ada pot un tercera.'.

Que, el artículo 155' del Reglamenlo de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Estalales, aprobado pot oecrelo

Supremo N " 008-2021 -VlVlEN DA, €n relacjón a la exlinc¡ón de la afectación en uso regla quei "t 55 I L a alectac¡ón en uso se ertingue

por 1. tncunpt¡m¡ento de su frnalidad. 2. lnunpl¡n¡ento de la obl¡gac¡ón ¡npuesta pan la prssentac¡ón delexped¡ente del prcyeclo a

ejecución del prcyecIo. 3. Venc¡m¡ento del plaza de la aleclac¡ón en uso. 4. Renunc¡a a la afedac¡ón. 5. Extinc¡ón de la entidad

afectataña. 6. Consol¡dación deldon¡n¡o. 7. Cese de la f¡nalidad. L Decisión un¡latercl y de pleno derccho por pafte de Ia enüdad, pjl
rczones de ¡ntüés público.9) lncunpl¡n¡ento re¡lerado del pago de los tt¡butos que afedan alpred¡o. 10. Otns que se de¡ün¡nen pol

norna enrcsa. 1552 Fn todos /os casos, la ent¡dad que otorgó la alec'tú¡ón an uso exp¡de una rcsolución que declarc exprcsanenle

la ext¡nc¡ón, la cual constituye t¡tulo suf¡c¡ente para su ¡nsuípc¡ón en el Reg¡stro de Predios, a excepción de la causal prevista en el

numeral 3 del páffafo 155.1, en cuyo caso basta un ol¡c¡o de la entidad, 6l cual t¡ene néito sufrc¡ente parc el levantanienta de la

alectac¡ón en uso en el Reg¡strc de Prcdios.'.

Que, modiante Resolución N'0120-2021/SBN se aprueba la oirectiva N'01R40005-2021/SBN'oisposiciones para el

otorgamiento y Extinción de Afectaciones en Uso de Predios de Propiedad Eslatal', estableciendo en el numerario 6.1.3 1 del sub

numeral 6.1.3 del numeral 6.1 del articulo 6", respecto de la calif¡cación suslantiva de la solicitud, qse"En esta elapa se procede a

veñficat elderecho de prcp¡edad M Estado o de la ent¡dñ sobrc elpred¡o, la librc d¡spon¡b¡l¡dad del pred¡o, on relac¡ón al acta que

se solicita y el narcn legal apl¡cable.'.

Que, con infome N" 004-2024-JPVL-JJZG-UF-GOPI-[¡DCC de fecha 29 de abril d€l 2024, el Analista en Formulación y

Evaluación de proyectos de inversión en INVIERTE.PE y el Arquitecto Especlalista en Formulación y Eva¡uación de Inversiones

femiten el Plan Conceptual del Proyecto "|\.'IEJORAI\.'|lENTO DEL SERVICI0 DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREAT1VA DE LA

I\¡Z X1 LOTEl EN EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION PRO VIVIENDA FRANCISCO GARCIA CALOERON ZONA 1,

DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - OEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA", EICUAI CONTEMPIA CI PTEdiO

ubicado en la Asociac¡ón Pro Vivienda Francisco Garcia Calderón Manzana Xl, Lole 1, Zona 1 e inscrilo en partida regislral

P06063303.

oue, a través de informe N' 449-2024-SGCP-GAF-[¡DCC de fecha 26 de noviembre del 2024, la Sub Gerente (e) de

Control Patrimonial señala que la parlida registral P06063303 corresponde al predio ubicado en Asenlamiento Poblacional tuociación

Pro - Vivienda Francisco Garcia Calderó¡ Manzana X1, Lote 1, Zona 1, con un área de 7,657.14 m'?, cuyo destino de uso es "USO

DEPoRTES", p€denece a la jurisdicción del d¡strito de Cerro Colorado, inscdto a favor del Estado representado por la

Sup€rintendencia Nacional de Bienes Estalalas - SBN. En el asiento 00005 de referida parlida se encuentra inscrila la alectación en

uso a favor de la [.{unicipalidad Distritalde Yuraisin embargo, la lt¡unicipalidad Distritalde CeÍo Colorado pretende realizar el proyecto

denominado "|\¡EJORA[4|ENT0 DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA DE LA Mz X1 LOÍEI EN EL

ASENTAI\4IENTO POBLACIONAL ASOCIACION PRO VIVIENDA FRANCISCO GARCIA CALDERON ZONA 1, DISTRITO DE

CERRO COLORADo - pRoVtNCtA DE AREQUTPA - DEPARTA|I¡ENTo 0E AREQUIPA"; pof lo que, corresponde solicilar la

afectación en uso por plazo indeterninado anle la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN a lavor de la l\,lunicipalidad

Distrital de Ceno Colorado.

,i..,ñ.
3*SemÁrai{o¡l/f \a vrodresofl7t n '"*
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"Curu [ef Si[Lar" are, con informe legal N' 067-2024-EL-cAJ-lvDCC del 27 de noviembre det 2024, ta Especiatista Legat t de ta cerencia

de Asesoría Jurídica es de opinión que 'slendo que el ¡nnueble sub exam¡ne, es un b¡en de dür¡inio públ¡co, destinado para uso
depoftes, ub¡cado en la juisd¡cción de Ceno Colorado, en el que se ejecutará una obra p(lblica pan atendet las neces¡dades de la
poblffi¡ón del sectot, conpatible con el uso del predio, tal cono lo detem¡na 6l rcsponsable de la Un¡dad Formuladorc y Ia Sub
Gercnte de Control Patr¡non¡al, resulta, desde el punto de vista legal, facl¡ble la aprobación de una norna nun¡c¡pal que auloice Ia
realización de las acc¡ones adninistñtivas respect¡vas conducentes paÍa la sol¡c¡tud de afoctación en uso del innueble en comenta,

máxine s¡ se estima que la ent¡dad a la que se le afectó en uso el b¡en ¡nnueble en cuestión no ha cun,lido con e¡ecutar obras
dest¡nadas a la f¡nalidad de éste.'.

Que, el Gerente de Asesoría Juridica medianle proveido N' 418-2024-GAJ-[¡DCC del 28 de noviembre del 2024, expresa

su conformidad con lo opinado en elinforme legalN' 067-2024-EL-GAJ-|\¡oCC de la Especialista Legal lll de la cerencia de Asesoria
Juridica.

Sesión de

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego del debate sobre el asunto maleria del presenle en

Concejo O¡dinana N' 022-2024)!!DCC, POR UNANIMIDAD, se 6mits elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROEAR solicitar de afeclación en uso por un plazo ¡ndeteminado a la supefintendencia
Nacional de Eienes Estatales - SBN del predio ubicado en Asenlamiento Poblacional Asociación Pro - Vivienda Francisco García

Calderón Manzana Xl, Lote 1, Zona 1, distrito d€ Cero Colorado, pmvincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa, con un área de
7,657.14 m2, destinado para uso de'DEPoRTES", inscrito en la partida registral P06063303 del Reg¡stro de Predios de la Oficina

Reg¡sfalde Arequipa, a favor de la l\¡unicipalidad Distdtalde Cerro Colorado.

ARÍICULo SEGUNDO; APROBAR solicitar la ext¡nc¡ón de la afectación en uso otorgada a favor de la Municipalidad

DistritaldeYura a la Superintendencia Nacionalde Bienes Estala¡es - SBN delpredio ubicado en Asenlamiento Poblacional Asociación

Pro - Vivienda Francisco García Calderón lt¡anzana Xl, Lote 1, Zona 1, distnto de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,

deparlamenlo de Arequipa, con un área de 7,657.14 m2, destinado para uso de "DEPORTES", inscrito en la partida registral

P06063303 del Registro de Pred¡os de la Ofcina Registral de Arequipa, por incumpl¡miento a su finalidad conforme al sub num€ral 1

del numeral 155.'1 delarliculo 155" delReglamento de la Ley General del S¡Etema Nacionalde Bienes Estatales.

ARTICULO TERCERo: EI{CARGAR a la Sub Gerencia de Control Pat monial realizar los lrámiles correspondientes a fln

de fam¡tar la solicitud de afectación en uso y la solicitud de extinción de la af€ctación en uso dsl predio especifcado en los arlículos

precedenles.

ARTÍCULO CUARTO: EilCARGAR a la üicina de Secreta a General la nolificación del oresenle v a la Oficina de

Tecnolog¡as de la Informaclón su publ¡cación en el portal web insiitucional
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